
 
 

La nueva ley IMSS para plataformas tecnológicas inicia el 22 de junio y la 
buena noticias es que asegura derechos laborales y bienestar a personas 
como tú, que generan ingresos con plataformas tecnológicas como Uber, 
Didi, Rappi, Zubale, etc 
  
✅ Tendrás protección en caso de accidentes 
 
✅ Cobertura y acceso a servicios del IMSS si tus ingresos superan los $8,364 MXN al 
mes con alguna plataforma: Invalidez, vida, retiro, vejez, guardería, etc. 
 
✅ Acceso a ingresos adicionales: Utilidades (PTU), aguinaldo y vacaciones si cumples 
con las condiciones de la ley 
 
✅ Tu flexibilidad sigue intacta y te conectas cuando quieras 
  
En heru te ayudamos con lo necesario para que aproveches los nuevos beneficios y 
puedas seguir trabajando sin contratiempos 
 

 
 

Instructivo para trabajadores de plataformas 
 

1. Ingresa a Este link de heru y crea tu cuenta si aún no tienes una 
 

2. Ingresa tu teléfono celular y recibirás un sms con un código de seguridad de 6 
dígitos para validar tu número móvil  

 
 

 
 

 

https://web.heru.app/new-imss-regulations?skip_samantha=true


 
 
 
 
 

3. Si no tienes cuenta: Ingresa nombre y correo electrónico, revisa los términos y 
condiciones y crea tu cuenta. Si ya la tienes, este paso no es necesario 

 

 
 

4. Ingresa tus datos de acceso al SAT (toma menos de 2 minutos). Esto nos ayudará a 
obtener la información necesaria para ayudarte con los datos IMSS y SAT que 
facilitarán la transición a esta nueva ley y que continues trabajando en plataformas 
sin contratiempos. Acá encuentras una guía detallada sobre cómo vincular 

 

 

https://noticias.heru.app/en/articles/3737665


 
Obtener tus datos podría tomar algunos minutos. Puedes refrescar la página para validar si ya finalizó el proceso 

 
5. Luego de ingresar tus datos de acceso al SAT, podrás visualizar una sección llamada 

Nueva Regulación IMSS, también verás en tu app un recuadro para acceder a ella 
 

  
 

6. En la sección de Nueva Regulación IMSS podrás seguir el paso a paso para: 
- Obtener tu número de seguridad social y datos completos del IMSS. Siempre 

podrás regresar a esta sección a consultarlos. Lo más probable es que te 
empiecen a pedir esta información a finales de junio 

- Validar que tu perfil fiscal esté completo: 
 ☑RFC vigente 
 ☑Régimen de plataformas tecnológicas en tu constancia fiscal 
 ☑Declaraciones de impuestos al día 

  ☑Sellos fiscales 
 

 
 

¿Dudas? Escríbenos por WhatsApp y con gusto te apoyamos 

https://web.heru.app/new-imss-regulations?skip_samantha=true
https://web.heru.app/new-imss-regulations?skip_samantha=true
https://heru.trb.ai/wa/lQi8Pz


 
 

 
 
En heru encuentras todo lo que necesitas para estar preparado y disfrutar de los 
nuevos beneficios de la ley IMSS para plataformas creada por el gobierno en 
conjunto con el IMSS y el SAT 


